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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2235 DE 2023
(Diciembre 22)

Por el cual se adiciona el Decreto 1073 de 2015 Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energia, con el fin de reglamentar el
articulo 235 de la Ley 2294 de 2023 en lo relacionado con el desarrollo de proyectos de Hidrégeno Blanco en el marco de la Transicién
Energética Justa en Colombia

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, de las conferidas por el numeral 11 del Articulo 189 de la Constitucién
Politica, el articulo 5 de la Ley 1715 de 2014 adicionado por el articulo 235 de la Ley 2294 de 2023, los articulos 20 y 21 de la Ley 2099 de
2021y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el articulo 334 de la Constitucién Politica, el Estado intervendrd, entre otros, en la explotacién de los recursos naturales, en
el uso del suelo y en los servicios publicos para racionalizar la economia con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los
habitantes, la distribucién equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservacién de un ambiente sano.

Que la Ley 1715 de 2014, modificada parcialmente por la Ley 2099 de 2021, promueve entre otros el desarrollo y la utilizacién de las fuentes no
convencionales de energia, sistemas de almacenamiento de tales fuentes y uso eficiente de la energia, principalmente aquellas de caracter
renovable, como medio necesario para el desarrollo econdmico sostenible, la reduccién de emisiones de gases de efecto invernadero y la
seguridad de abastecimiento energético.

Que conforme al literal e) del numeral 1 del articulo 6 de la Ley ibidem corresponde al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Minas y
Energia, propender por un desarrollo bajo en carbono del sector energético a partir del fomento y desarrollo de las fuentes no convencionales de
energia y la eficiencia energética.

Que, el articulo 4 de la mencionada Ley, modificado por el articulo 3 de la Ley 2099 de 2021, establece que la promocién, estimulo e incentivo al
desarrollo de las actividades de produccién, utilizacién, almacenamiento, administracién, operaciéon y mantenimiento de las fuentes no
convencionales de energia principalmente aquellas de caracter renovable, se declaran como un asunto de utilidad publica e interés social,
publico y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar la diversificacion del abastecimiento energético pleno y oportuno, la
competitividad de la economia colombiana, la proteccién del ambiente, el uso eficiente de la energia y la preservacién y conservacion de los
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recursos naturales renovables.

Que, en el inciso segundo del citado articulo se dispone que la calificacién de utilidad piblica o interés social sobre los proyectos de tal
naturaleza, “(...) tendréd los efectos oportunos para su primacia en todo lo referente a ordenamiento del territorio, urbanismo, planificacion
ambiental, fomento econdmico, valoracién positiva en los procedimientos administrativos de concurrencia y seleccion, y de expropiacion
forzosa."

Que el articulo 20 de la Ley 2099 de 2021 dispuso que el Ministerio de Minas y Energia podrda incentivar el desarrollo e investigacién de
energéticos que provengan de fuentes organicas (origen animal o vegetal) o renovables, con el fin de expedir la regulacién que permita
incluirlos dentro de la matriz energética nacional y fomentar el consumo de estos en la cadena de distribucién de combustibles liquidos o incluso
la promocién de otros usos alternativos de estos energéticos de Ultima generacién.

Que, a su turno, el articulo 21 de la ley ibidem sefiala que "El Gobierno nacional definird los mecanismos, condiciones e incentivos para
promover la innovacién, investigacion, produccién, almacenamiento, distribucion y uso de hidrégeno destinado a la prestacién del servicio
publico de energia eléctrica, almacenamiento de energia, y descarbonizacién de sectores como transporte, industria, hidrocarburos, entre
otros."

Que el articulo 2 de la Ley 2294 de 2023 dispone que el documento denominado "Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 Colombia
Potencia Mundial de la Vida", junto con sus anexos, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo (PND), e indica que se incorpora a la misma
ley como un anexo; a su turno, el sefialado documento contiene 5 transformaciones, siendo la cuarta de estas , la denominada "Transformacién
productiva, internacionalizacién y accién climatica", en cuyo catalizador C. "Transicién energética justa, segura, confiable y eficiente ", contiene
un pilar enfocado en la transicién energética, siendo este el denominado "2. Desarrollo econémico a partir de eficiencia energética, nuevos
energéticos y minerales estratégicos para la transicion ", en el marco del cual, el Gobierno Nacional hace énfasis en el deber de avanzar en el
aprovechamiento del Hidrégeno Blanco, asociado a procesos geoldgicos en la corteza terrestre y que se encuentra en su forma natural como gas
libre en diferentes ambientes.

Que de conformidad con los preceptos antes referidos y teniendo en cuenta el conocimiento técnico y operativo con el que cuenta el Ministerio
de Minas y Energia, la entidad esta facultada para reglamentar la metodologia, fijar los lineamientos técnicos para la expedicién de los actos
administrativos que autoricen desarrollar las actividades de evaluacion, exploracion y explotacion del referido recurso , y determinar la
viabilidad de desarrollar Proyectos de Interés Nacional y Estratégico (Pines) en temas relacionados con el Hidrogeno Blanco.

Que el articulo 235 de la Ley 2294 de 2023 adiciond el numeral 26 al articulo 5 de la Ley 1715 de 2014, el cual quedé asi:

"ARTICULO 5. DEFINICIONES.

(..)

Hidrégeno Blanco: Es el hidrégeno que se produce de manera natural, asociado a procesos geoldgicos en la corteza terrestre y que se encuentra
en su forma natural como gas libre en diferentes ambientes geoldgicos ya sea en capas de la corteza continental, en la corteza ocednica, en
gases volcanicos, y en sistemas hidrotermales, como en géiseres y se considera FNCER.

" Que es necesario promover la diversificacién energética, como mecanismo de politica publica para garantizar la seguridad energética,
promover el desarrollo econdémico, abordar los desafios ambientales, fomentar la innovacién y el desarrollo tecnolégico.

Que resulta importante establecer lineamientos que contribuyan a coordinar y armonizar los esfuerzos que se adelantan desde el Gobierno
Nacional en la Transicién Energética Justa, respecto de la implementacién de proyectos de hidrégeno blanco en el pafs, que aceleren el
despliegue y la adopcidn de este tipo de fuentes no convencionales de energia renovable.
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Que teniendo en cuenta la necesidad de digitalizacién de tramites planteados a partir del Decreto 088 de 2022 y las disposiciones de la Ley
2052 de 2020, el proyecto fue sometido por medio de oficio 2-2023-021350 de 17 de julio de 2023 a consideracién del Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, entidad que efectud algunas recomendaciones mediante oficio 2-2023-020683 del 25 de julio de 2023, las cuales fueron
debidamente analizadas y respondidas en la memoria justificativa del presente Decreto.

Que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 2.1.2.1 .11 del Decreto 1081 de 2015, el proyecto fue sometido a consideracion del
Departamento Administrativo de la Funcién Publica, quien, mediante acta del 15 de agosto de 2023 concluyd que no se requiere concepto por
parte de dicha entidad al no estar frente a una norma que especificamente regule un trémite.

Que el proyecto de Decreto fue sometido mediante oficio del 15 de agosto de 2023 con el nimero de radicado SIC 23-324932- -5, al concepto de
que trata el articulo 7 de la Ley 1340 de 2009, por medio de la cual el Congreso de la Republica dicta normas en materia de proteccion a la
competencia, modificado por el articulo 146 de la Ley 1955 de 2019, donde el Superintendente Delegado para la Proteccién de la Competencia
de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) efectud algunas recomendaciones que fueron debidamente analizadas y respondidas en la
memoria justificativa del presente Decreto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo establecido en el Decreto
1273 de 2020, el texto del presente acto administrativo se publicé en la pdgina web del Ministerio de Minas y Energia, para comentarios y
observaciones de la ciudadania durante los dias 6 al 21 de junio de 2023 y los comentarios recibidos fueron analizados y resueltos en la matriz
establecida para el efecto .

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1. Adicionar los articulos 2.2.7.1.15, 2.2.7.1.16, 2.2.7.1.17, 2.2.7.1.18, 2.2.7.1.19, 2.2.7.1.20, 2.2.7.1.21, 2.2.7.1.22,2.2.7.1.23 Y
2.2.7.1.24 al Capitulo 1 del Titulo VII, de la Parte 2 del Libro 2, denominado "Condiciones y lineamientos generales sobre hidrégeno" del Decreto
1073 de 2015, asi:

"ARTICULO 2.2.7.1.15. Implementacién de proyectos de Hidrégeno Blanco en el Pais. El Ministerio de Minas y Energfa, directamente o a través de
la entidad que designe para este fin, determinara los lineamientos, condiciones y requerimientos técnicos que han de cumplir los proyectos para
la realizacién de estudios de evaluacién del Hidrégeno Blanco y otros gases o sustancias asociadas y su posterior exploracion y explotacion. As{
mismo, este Ministerio, o la entidad que éste designe, serd el encargado de autorizar a los interesados, asi como de adelantar el seguimiento y
control del cumplimiento de estas condiciones y requisitos técnicos que sean necesarios para asegurar altos estandares de calidad y seguridad,
especificados en las normas técnicas colombianas, o en caso de ausencia de estas, se aplicaran las normas técnicas internacionales existentes
sobre la materia.

PARAGRAFO 1. Dentro de los requerimientos técnicos se estableceran, como minimo, las reglas que deberan cumplir los interesados para
adelantar estudios de evaluacién y la posterior exploracién y explotacion; las condiciones de capacidad econdmica, financiera, técnica y juridica
de los interesados para el desarrollo de las mismas; las condiciones de asignacién, modificacién, cesién de dreas y duracién de las
autorizaciones. Igualmente, sefialard los requerimientos técnicos para la perforacion, inyeccién, taponamiento y abandono de pozos, en
observancia de las buenas practicas para las operaciones con especial atencion a la proteccion del medio ambiente y al cumplimiento de la
normativa técnica nacional o internacional aplicable en estas materias.

PARAGRAFO 2. El Ministerio de Minas y Energfa o la entidad que este designe, expedira la reglamentacion a la que hace referencia este articulo,
dentro de los doce (12) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente normativa, en el que se establezcan las derechos, condiciones
y obligaciones para la realizacién de las actividades de Estudios de Evaluacién, Exploracion y Explotacion del Hidrogeno Blanco y otros gases o
sustancias asociadas.
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PARAGRAFO 3. El trémite de solicitud de autorizacién para el desarrollo de las actividades de que trata el presente articulo tendra tres fases, las
cuales seran correspondientes a las fases de los estudios de evaluacién, exploracién y explotacién respectivamente.

ARTICULO 2.2.7.1.16. Definiciones. Para efectos de lo dispuesto en este Capitulo en lo relacionado con el Hidrogeno Blanco y otros gases o
sustancias asociadas, sin perjuicio de las demas definiciones que se establezcan en la reglamentacion técnica que expida el Ministerio de Minas
y Energia, o la entidad que este designe, se adoptaran las siguientes definiciones:

Autorizacién de Exploracion: Acto administrativo de caracter particular y concreto mediante el cual el Ministerio de Minas y Energia, o la entidad
que designe , delimita el Area de Explotacién y determina las obligaciones y condiciones que el Desarrollador debe cumplir para que se puedan
adelantar actividades de exploracién,

Autorizaciéon de Explotacién: Acto administrativo de caracter particular y concreto mediante el cual el Ministerio de Minas y Energia, o la entidad
que este desine, delimita el Area de Explotacién y determina las obligaciones y condiciones que el Desarrollador debe cumplir para que se
puedan adelantar actividades de explotacién.

Autorizacién para Estudios de Evaluacién: Acto administrativo de caracter particular y concreto mediante el cual el Ministerio de Minas y Energia,
o la entidad que este designe, delimita el Area para los Estudios de Evaluacién y determina las obligaciones y condiciones que el Desarrollo debe
cumplir para que se puedan adelantar actividades de evaluacién.

Coproduccién de Hidrégeno Blanco: Explotacién de Hidrogeno Blanco en areas asignadas para las actividades de exploracién y/o explotacién de
hidrocarburos, minerales o geotermia.

Desarrollador: Persona juridica o comunidades energéticas que ostenta la titularidad de la Autorizacién para desarrollar Estudios de Evaluacion,
Exploracion y/o Explotaciéon de Hidrogeno Blanco y otros gases o sustancias a él asociadas para el aprovechamiento de este recurso.

Interesado: Persona juridica o comunidades energéticas que solicita Autorizacion ante el Ministerio de Minas y Energia, o ante la entidad que se
designe, para el desarrollo de proyectos de Hidrégeno Blanco y otros gases o sustancias asociadas a este recurso en el territorio nacional, bien
sea la Autorizacién para Estudios de Evaluacién, Exploracion y/o para Explotacién.

Mecanismo: Es la autorizacién administrativa que contiene los derechos y las obligaciones a favor del Desarrollador para realizar las actividades
de Evaluacién, Exploracién y/o Explotacién del Hidrogeno Blanco y otros gases o sustancias asociadas en el territorio nacional mecanismo que
podra variar eventualmente de acuerdo con el desarrollo y evolucién del sector en el pais.

Otros gases o sustancias asociadas al Hidrogeno Blanco: Todos aquellos gases o sustancias que se pueden encontrar almacenados de forma
natural en los reservorios o que podrian producirse en conjunto con la explotacién de Hidrogeno Blanco.

ARTICULO 2.2.7.1.17. Exclusividad. E| Desarrollador que haya obtenido Autorizacién para efectuar Estudios de Evaluacién del Hidrégeno Blanco y
otros gases o sustancias asociadas a éste, asi como la exploracién y/o explotacién un area determinada, tendra exclusividad frente a otros
solicitantes mientras esta se encuentre vigente. Esto, sin perjuicio de que, ante la manifestacion expresa de la pérdida de interés de un
Desarrollador, el drea asignada pueda ser solicitada por un nuevo interesado, de conformidad con lo que establezca la reglamentacioén que
expida el Ministerio de Minas y Energia o la entidad que éste designe.

ARTICULO 2.2.7.1.18. Consideraciones ambientales. Conforme con las competencias otorgadas por la Ley 99 de 1993, la Ley 1715 de 2014
modificada por la Ley 2099 de 2021 y el Decreto 1076 de 2015 y las normas que lo complementan o adicionan, el Desarrollador debera dar
cumplimiento a todos los requisitos ambientales que le sean aplicables, entre estos, la obtencién de la licencia ambiental, permisos,
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concesiones, autorizaciones y demas tramites ambientales requeridos para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos y efectos
ambientales debidamente identificados que puedan presentarse en las areas de Estudios de Evaluacion, Exploracidn y/o Explotacién del
Hidrégeno Blanco y otros gases y sustancias asociadas.

ARTICULO 2.2.7.1.19. Coproduccidn. El Ministerio de Ministerio de Minas y Energia, o la entidad que éste designe, reglamentard las condiciones
especiales que considere necesarias para la coproduccion de Hidrégeno Blanco y otros gases o sustancias asociadas a este recurso en las areas
y actividades de exploracién y/o explotacién de hidrocarburos, minerales o geotermia.

ARTICULO 2.2.7.1.20. Coexistencia. El Desarrollador que haya obtenido una autorizacién para efectuar Estudios de Evaluacién, Exploracién y/o
Explotacién del Hidrogeno Blanco y otros gases o sustancias asociadas a éste, deberd promover la coexistencia de los proyectos en caso de que
exista superposicion con otro proyecto del sector de minas y energia, de conformidad con lo dispuesto en la regulacién vigente.

ARTICULO 2.2.7.1.21. Mecanismo. El Ministerio de Minas y Energia, o la entidad que éste designe, podra expedir las medidas, lineamientos y
condiciones para modificar el mecanismo de otorgamiento de derechos para la ejecucién de proyectos de Hidrégeno Blanco y otros gases o
sustancias asociadas, en el pais.

PARAGRAFO. De modificarse el mecanismo de otorgamiento derechos para la ejecucién de proyectos de Evaluacién, Exploracién y Explotacién
de Hidrégeno Blanco y otros gases o sustancias asociadas, para el caso de Desarrolladores que ostenten derechos bajo el mecanismo de
autorizacion administrativa, los mismos continuaran la ejecucién de sus autorizaciones en los términos y condiciones establecidos en los
respectivos actos administrativos; esto sin perjuicio de las reglas de transicion que en materia técnica el Ministerio de Minas y Energia defina en
aras de propender por la proteccién del ambiente, asi como la cantidad y seguridad de las operaciones.

ARTICULO 2.2.7.1.22. Entrega de informacién técnica. En desarrollo de los derechos otorgados a través del Mecanismo para proyectos de
Hidrégeno Blanco por el Ministerio de Minas y Energia, o quien éste designe, conforme a la confidencialidad de la informacién que se establezca
en caso concreto, el Desarrollador debera remitir al Servicio Geolégico Colombiano (SGC), la documentacién técnica que se determine,
informando de esta a la Direccién de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energia, o a quien éste designe.

Este informe técnico presentarse teniendo en cuenta los lineamientos y formas que establezca el Ministerio Minas y Energia, o quien éste
designe, a través de la reglamentacion que expida sobre esta materia.

ARTICULO 2.2.7.1.23. Fomento e Incentivo de los proyectos de Hidrégeno Blanco. El Gobierno Nacional pondré en marcha instrumentos para
fomentar e incentivar los trabajos de Estudios de Evaluacién, Exploracién, Explotacién y el aprovechamiento de Hidrégeno Blanco y otros gases
o sustancias asociadas a éste recurso renovable, sin perjuicio de lo que resulte aplicable conforme a lo establecido en el marco en la Ley 1715
de 2014 modificada y adicionada por las leyes 2099 de 2021 y 2294 de 2023, sus demds normas modificatorias y reglamentarias y de los
beneficios tributarios y de toda indole descritos en el Decreto 895 de 2022 frente a los proyectos con fuentes no convencionales de energia
(FNCE) cuando aplique.

ARTICULO 2.2.7.1.24. Participacion social. Sin perjuicio del cumplimiento de la normatividad que resulte aplicable en materia de participacion
ciudadana, el Desarrollador deberd propender por la implementacién de mecanismos de participacién de las comunidades en el drea de
influencia del proyecto, sobre lo cual, el Ministerio de Minas y Energia podra establecer en el marco de los lineamientos, condiciones y
requerimientos que expida para la implementacion de proyectos de Estudios de Evaluacién, Exploracién y Explotacién del Hidrégeno Blanco y
otros gases o sustancias asociadas, los deberes de caracter social que deberd tener en cuenta el Desarrollador en el ejercicio de los derechos y
obligaciones determinadas en la respectiva Autorizacion."

ARTICULO 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién en el Diario Oficial y adiciona el Decreto 1073 de 2015.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Dada en Bogotd, D.C., a los 22 dias del mes de diciembre 2023

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

(FDO) GUSTAVO PETRO URREGO

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA,

OMAR ANDRES CAMACHO MORALES

Fecha y hora de creacién: 2026-01-21 22:48:01
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